
   

 

 

 

 
Madrid, 6 de abril de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, para la contratación de un SERVICIO DE VEHÍCULOS DE ALQUILER CON 
APARATO TAXIMETRO PARA EL TRANSPORTE DE AGENTES DE METRO DE MADRID (LICITACIÓN 
6011800061). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 

LICITADOR/ES SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

JOINUP GREEN 
INTELLIGENCE, S.L. 

El apartado 37 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares detalla la documentación administrativa a presentar:  
1.- CAPACIDAD DE OBRAR Y PROHIBICIONES DE CONTRATAR, 
SOLVENCIA ECONÓMICA FINANCIERA, SOLVENCIA TÉCNICO 
PROFESIONAL: 
1.1 Declaración Responsable (con el contenido de la Condición 6.1 a)). 
1.2 Compromiso Constitución de UT.E. (en su caso) conforme al 
modelo del Anexo VIII 
de este pliego. 
1.3 Documentación de preferencia en la adjudicación (en su 
caso). 

2.- CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 
2.1. ANEXO I, Notificación de persona de contacto del licitador. 
3.- PERTENENCIA A GRUPO EMPRESARIAL: 
3.1. ANEXO II, Declaración responsable de pertenencia a grupo 
empresarial. 
El licitador habrá de presentar la documentación firmada, tal y como se 
indica en los Anexos I, II y VI del Pliego de Condiciones Particulares. 

TELETAXI CALL 
 CENTER, S.A. 

El apartado 37 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares detalla la documentación administrativa a presentar:  
1.- CAPACIDAD DE OBRAR Y PROHIBICIONES DE CONTRATAR, 
SOLVENCIA ECONÓMICA FINANCIERA, SOLVENCIA TÉCNICO 
PROFESIONAL: 
1.1 Declaración Responsable (con el contenido de la Condición 6.1 a)). 
1.2 Compromiso Constitución de UT.E. (en su caso) conforme al 
modelo del Anexo VIII 
de este pliego. 
1.3 Documentación de preferencia en la adjudicación (en su 
caso). 

2.- CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 
2.1. ANEXO I, Notificación de persona de contacto del licitador. 
3.- PERTENENCIA A GRUPO EMPRESARIAL: 
3.1. ANEXO II, Declaración responsable de pertenencia a grupo 
empresarial. 
El licitador no ha presentado ninguno de los documentos. 

 



   

 

 

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
La documentación se deberá enviar mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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